
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ABRIL SEIS (6) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Restitución Bien Inmueble de Segundo Marco Tulio Castro Meneses vs. Antonio 

Jesús González Prieto, Marisol Camacho Tirado y Mecaning S.A.S. 

Radicado: 110013103 009 2019 00451 00. 

Ingresó: 08/03/2021. 

 

Considerando que transcurrieron doce (12) meses sin que la parte demandante diera 

cumplimiento al requerimiento efectuado por este juzgado en auto de 11 marzo de 2020 

(fl. 107), al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.  

 

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 

llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la 

regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien 

los requiera, según el caso. Ofíciese  

 

TERCERO. Por Secretaría y a costa de la parte demandante, practíquese el desglose 

de los documentos aportados como base de la acción, con las constancias del caso.  

 

ADVIÉRTASE al demandante, al tenor de lo dispuesto en el literal f) de la norma en cita 

no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses contando a partir de 

la ejecutoria. 

 

CUARTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.  

    

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  
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